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PRESENTACIÓN 
 
 
 
 
La relevancia social, económica y política de la negociación colectiva está fuera de toda 
duda. En los últimos meses se encuentra además entre los primeros lugares de la agenda 
del diálogo social y el debate político, por su incidencia directa en la determinación y 
regulación de las condiciones de vida y trabajo de buena parte de la población 
asalariada, de los trabajadores y trabajadoras, y por tanto, por tratarse de una materia 
extraordinariamente viva.  
 
En los últimos casi 30 años, la negociación colectiva ha conocido profundas 
transformaciones. A la par que se producen cambios en las estructuras productivas, en  
los sistemas y procesos de trabajo o surgen nuevas actividades económicas, las 
características principales del modelo no han cambiado. La estructura de la negociación 
colectiva está formada por una red de convenios colectivos cuyo sistema no es 
exclusivamente fruto de un diseño de arquitectura jurídica, sino que es el producto de 
las estrategias en la defensa de los intereses de sindicatos y empresarios en el ejercicio 
de la autonomía colectiva que les es propia y del reconocimiento del derecho a la 
libertad sindical. El sistema de negociación colectiva que existe en la actualidad no es 
por tanto un sistema improvisado ni desde luego un modelo que se pueda modificar a 
capricho, sino que la regulación de las condiciones en que se presta el trabajo y la tutela 
de los derechos de los trabajadores –pues de eso se trata-, en suma, la revisión del marco 
de regulación legal que organiza en la práctica la actividad laboral, requiere, al menos, 
prudencia y cautela.  
 
Y sin embargo muchos han sido los avatares en materia de negociación colectiva desde 
1980, siendo como decimos, gran parte de ellos producto de la propia actividad de la 
autonomía colectiva, de la práctica negocial, con la consiguiente y lógica evolución de 
contenidos, niveles y ámbitos de negociación.  
 
Y a partir de ahí aparece reiteradamente uno de los polos del debate en relación al 
mercado de trabajo y las relaciones laborales, que desde todos los ángulos –
investigadores, empresarios, sindicalistas- está conformado por los intentos de reforma 
de la estructura de la negociación colectiva, cuestión que con mayor o menor fortuna, 
tratan de abordar las reformas del Estatuto de los trabajadores del año 1994 y el 
Acuerdo Interconfederal para la Negociación colectiva de 1997, ambas de distinto 
signo, naturaleza y resultados. Posteriormente, desde el fracasado intento de reforma de 
la estructura de 2001, en la que tanto empresarios como sindicatos criticamos la 
iniciativa intervencionista del gobierno ante el desacuerdo entre las partes, las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas hemos venido firmando 
desde 2002 los Acuerdos Interconfederales para la Negociación Colectiva 
ininterrumpidamente hasta 2008, con los resultados por todos conocidos, hasta la 
ruptura del acuerdo de este mismo año. 
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La propia diversidad de la negociación colectiva indica que es necesario introducir 
elementos de racionalización y simplificación. En relación a la estructura, articulación y 
concurrencia de convenios, se trataría de mejorar la ordenación interna mediante la 
distribución de los distintos contenidos a los ámbitos donde fuera más apropiado, la 
revisión de los criterios de los sujetos legitimados, y las normas para evitar la 
concurrencia conflictiva de los convenios.    
 
Reconociendo la importancia del debate y el reto que tenemos planteado, hemos 
solicitado al Observatorio de la Negociación Colectiva constituido en el seno de la C. S. 
de CCOO, la realización de un estudio actualizado sobre la situación, porque solo se 
puede plantear la reforma y mejora de un institución tan central como la estructura de 
nuestra negociación colectiva desde el conocimiento pormenorizado y detallado de la 
situación, en el objetivo de obtener una descripción del complejo universo formado por 
los aproximadamente cinco mil convenios que existen en España, que aporte datos 
concretos, perspectivas analíticas de la función y de la evolución de los contenidos, y 
propuestas para la actuación. 
  
Agradecemos por tanto al conjunto del equipo de trabajo haber aceptado un encargo de 
esta naturaleza, ciertamente inusual dada la complejidad de la materia, la enormidad del 
universo de estudio, y que las propuestas de mejora no están libres de otros problemas 
añadidos, pero que al mismo tiempo resulta ser apasionante y extraordinariamente vivo, 
por el alcance práctico y material de los diversos resultados de la negociación colectiva. 
 
 

 
 
 

Ramón Górriz Vitalla  
Secretario confederal de Acción Sindical de CCOO 
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